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'. .. Sµfrag¡o.. .Eféctivo. · No ~eeJecej6n-.-P,~chtic~ de .nado CH9LVLA, del Mun~ci_pio de Tiangui1 
Soto, •.9 de !lnero d~ 1945.-Dip. Sr~o .• Felipe Estra- go,. ex-D1str1to de Zacualtipan de este Estaj 
da~ --DJ·f>. Sr1e •• lacinto: Lugo~ - Rúbricas. ' 
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· . 'AJ margen un sello que dice: RepúbÍica Mexicana.­
Estado-de Hid~Jgo.:-Secretarfa General.....,. Departamtn­

' . to d'e Gobernación . . t 

Resultando Primero. -Que con fecha f( 
junio de 1986, los vecinc:>s del poblado antes 
ao elevaron solicitud' de dotación de ejidos .. 
este Gobierno~ La r~ferida solicitud fue turJ 
a .la Comisión Agraria Mi~ta, que declaró ins 
rado el expediente en sesión· celebrada el< 

Á v f 8 0 1 de agosto del mismo año; la publicación de 
__ . · · tuvo. efecto en eLnúmero 35 del Periódiro Oi 
.El H-: XXXVII. Congreso ConstftueionaJ deJ Estado del Estado, correspondiente al 16 de septier. 

"' en sesión de esta fecha, tuvo a bien aprobar los si guíen- de 1936. .... . 
. f~s· Puntos de Acuerdo con que termina un dictamen _, 
e1ni~ por.ª~ ~rimera .Comisión d~ Hacienda: " · , R~sult.ando' Segund<?·-:Q u e . la Comí 
.,.~ · Primero:-= se mbdifica el Pl_an de irbitrios que de· Agraria, Mi .. xta, en cump1~1!1Iento a lo orde,r 

berá 8qrtir sos efectos el próximo ~jercicio ftec:al de .... ¡·por lo~ artic1!Jos t;8 fracc~?n 1. y 64 del .C]oi 
. , 1945, ·en el Muflicípio de AtotQnHco ~L Grande, H go., en Agrario en vigor, proced10 a 1a formac10n 

su parte rPJati~a para q~edar de Ja siguiente manera: censo agro pecuario, habiendo quedado integi 
· la Junfat Censal ·en la forma que sigue: Re 

Má:ta'iiza de ganado. 0 abasta;. · - sentante de los vecinos el C. Francisco So11 
_,.•/, 

}>o.r cabeza de ga~ado. bovino. ! • • • .... $ 4 '.OO. 
... · ···Por -cab~za de ganado porcino.. . . . . . • , « 3. oo. 

Represepti.tnte de esa Oficina y ,Director dE 
trabajps' censales el C Angel Herrera. E 
vantamiento de la Diligencia en cuestión 1 

- · . REGISTRO CIVIL.. verificativo el 28 de noviembr~ de 1936, o 
·. · '· . -- , . hiéndose los ·siguientes rei::ultados: Ceriso 

·. · .Por.act~s de-nacitnierító dentro.de Ja ·p~bJacjón . . /:. 
1 
Jl(~ral de ha~itantes 475, con 144-jef:s-d~ f~IJ 

·· $ ~o.oo. · . - · . j y 161 capacitados. EJ censo pecuar10 esta'~, 

. Segundo:~Debidamente legalizados y para Jos ef~c·. ma~o por 6 cabezas de ·ganado mayor .. y ~ 
~. tos~a-q.ue baya lugar, remítanse al C. Co~tador General 

1

: menor· · , · Ji 
'Qel Estado~· cqatro tan tos del d.ocuJne~t? que. s~ ~pru~9a • . . . ' . · .. · . "1· '.~ : -, : . • '.'- ~. • e; • ., > · ·. · ·.· . , "· .... ·,... · Resultando Tercer_o .. ,_Que para a HlL~ 

· ~ . .·· T'ereeró: .,.._T~atll!~~ib~.n~~é~stos Pu~tos ·re~~h~~1.vo,s_ .. (!fó~ dd exp':t,iien,~e y: .<;P:niplime~~ár.lo. ord.~~ 
' - . ·;al c .. GQbernador. Qo.,nst1.tue1onat del JP#st?do, su~hcá~. !.pór: lás.frac.~1ones .II ·y IILdel -al"'t1culo 63 Arel 

·· · ~ole~. ~~dene!Su pu_bbcae1óJ1,,en eLPeriodico Oficial, dfl mentario, se tom~ron en consid~ración lot· 
"~~~d,o.. · · . · . I " guierites datos que fueron :Q.r9porcionados ri~ 
· - .·_Snti:3~¡Q -E.fectivó. · No R.eelet:ciói;i .. .:... P~chuea .de· C .. ~ngeniero Leopol_dp. ,RodrígQe.ziCa~_p«s,'. 
·soto· HltO . ·a.10 de enero de 1945. -D1p:· Sr10., Feli1 e m1SJonado ·por Ja Com1_s1on :\grar1~ . Mixta) 
·~8tr'ada. ~Dip. Srio.~ Jqcinto Luil~-Rúbricas~ . el .efecto: · .. El poblado de que se .trata, est~;; 
·~~~~~~~~=~~=~~~~~~~ , cado ~ri, .ji,Jrisdicción del Munic!P.io de Tf an~ 
= , , . . . . · .tengo;-_su clima es templ.ado-cahdo; Ja· epo..i,~ 

·., ., · ... p ó D E" R E J E e U ! 1 V q lluvi~s ·~0mienza en l~:~_egun~!1 qqincén~ deJ 
. . .: : y termina en octubre, suced1endo8e hasta .. e~ 

· T;~ --"'C-- - · · - f.~~rtes ni~bfas; I~s cültiv?~ princip~Jes_ de Jj 
.. , 'SECC 1·0 N AGRA R l~.. g1on son maíz,.JriJol, arve3on, etc., yJa.ve~ 
, . -- . . ·c!9n~espof}t~_nea ~~tá.constituípa por ocQ.t~s~i 

. : .-~' ¿ .. ·a 's>s o L "~ Í o N. B s. . ........ c1nos; .. oyameh et~~: .·· . . : . . . :·•'; 

·;~ . . . ¿j'f/'2', < 3111 . F11~o~S A~~riTÍBLÉs. ~Que ha~ie~ 
·· · ·· -' verificado. un levanta miento topográñ~o et~ 

.: : ~: ... ,.J\l··n:J.a.r~t>:\ln: ~.;·1i~:-~11~ diee:-. República M~~ región, ampliando p~ra alla el radio de.a!~ 
. . · .. ~ie•rr• . .;;-Eeta-do: ~13~ Si:t;J~íJlº~-~~·~mi~ióo Agraria ción qµe.~.eñ~}·a ~J.: Código Agrario~err .v¡.g~~ 

· Miíta. . - · . · _ . llegó a1 éonoct,!Qie.nto d~ que n.o e_~ia~en ·pr~, ·,i: . ·. 
. : : : ~ , . · •. ·• ·;¡.:_ ... : : · _.:. •• . ·que conforme·a Ja Ley.puedan serafectadP~~ 

·::al'~a:?gen izquíerd<?. d'e c1~e9.ho~¡:1; U9 _~ell!' ro que no obsta,nte eisto; de~d~ hac~·vario~.~ 
,que "di~.e:, E.~ta_do d7 H1dafgo.7P~cie_r. .EJt'~UtJ _ Jos vecinos del pobladQ vi~nen. poseyendo sl.1 
vo.-Rep~_ij,_ ,.·_Me~J_!!an3.:AI ~er¡ir..:>,-ll)e~b~~~ ·eumento a1g~no que los .acr~d-i~~ Cº!llº~·pr<J~~ 
te.que d-1,e~:: .p., Num .. 963 «C.!'J9~Q'LA», Mu~ rio$ 1~.s siguient~s ¡sup~rfie1es; y.·. cfªS:Jffoa~.c. 

. .. .·. nicipio d~ Tia1fl'gltíst~n·go, Ex-D1str1to de Zacu~l- ·bajo la tlenominacJón de. «comun~les>>: . . ·~:, 
· · · ,, · ., .... · ... ·· .·· Hgo .··. · · . · · . · · · · · .. ~ · ·· 

.... ,, ..• ·. :~.1.f.~º'.·· ·· · '.óGi. ~ ..... · .. · u·c·1~N·, ·. . ·- · · -· .. '·.·· .. · .... ·2·~-~2.-_ .. 9 .. ·84!_._jJ . : . .. . . ~~.SOL. v. ·.. . . . . . .·. ·Temporal:. .. ~ ._ .· ··.·. . . 8~.e~ 
.. .-' . ;;~)_·VJS'f.0 par~ su:E~~Qlgªjgp. el: exP.~?Jente a~~9( .. ·. Agostad.~ro :~. gan~d(> · .. . · ,. _ ~ · .::.:~ 

. r,iia .. #ti~ero .968, .seguidó~:-ra lá CQnü.s:tQ~·- .'):grªJ!1~ . . ~nte .@.n9. · . ::, , ....... TOTAL: :<. ·. . :97,,~ed~~ · ;_. ]'i~ta..pPl' d~tae1ón de e31d()~··a1pob1a<fo dert~tnl , · - "C. · · • .. • • .. . · .. · ·.~~~ 
• ... ·,_ - • •· - • ~ •• • ·~¡ · . .. ·i _:;~--~;r~ 
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. ' / 

Chmo~resultado de los datos anteriores, la tensión de 976 Hs. 60 As. 00 Cs., Novecientas~ 
Comisión Agraria Mixta, en su dictamen, propo tenta y Seis Hectáreas, Sesenta Areas, de·teri 
ne se J~gaUce)a poseE;iiót! de los ute.rrenos comu .. nos Comunales, clasificados en la siguientefé 
nales». mediante la presente Resolución, la que .ma: 292 Hs. 98 As. 00 Cs., Doscientas Noventa 

. deberá surtir efectos de títulos de propiedad. Dos Hectáreas, Noventa 1 Ocho Areas, de te1 
· poraJ, 292 Hs. 98 As. 00 Cs., Doscientas .Noven 

. Resultando Cuar.to.-Que en la tramitación y Dos Hectáreas, ·.Noventa y Ocho Areas, 1 

del expediente, no hubó alegatos. · agostadero para la cría de ganado y 390 E 
<J¡ 64 As. 00 Cs., Trescient~s Noventa Hectárefl 

-- Con· vista de los elementos·anteriores, la Co· Sesenta y Cuatro Areas, de· monte; en el co 
misión Agraria Mixta emitió su dictamen; y cepto de qué dichos,. terrenos quedarán en pod 

. <;le quienes en Ja actúalidad los tienen. 
· Considerando Primero.-Que Ja solieitud de 
dotáción qe ejidos prompvida por Jos vecinqs del 
p~tado de CHOLUJ.¡A, del Municipio de Tian­
guistengo, Hgo .. está.fundada ert los artículos 27 
Constituc~onal y 21 del Código Agra.río en vigor. 

i 
Considerando Segundo. Que en la tramita­

~ión del exp~diente, Ja Comisión Agraria Mixta, 
cum:p!ió fielmente eon Jo ordenado por los artícu~ 
Jos 62, 63. 64. ·6'5, 66. 67 y 68 de Ja Ley Regla 
mentaría de 9 de abril de 1934. 

I,.' 

Considerando Tercero. - Que de la . revisjó~ 
minuciosa practicada a los dómumentos relat1· 
vos a la formáeión del censo agro pecuario, se 

· Vit:'ne· at c.onocimiento de que existen 161 indívi 
duos que .reú-nen Jos requisitos se-ña~a,dos por Jas 
fracciones a], b ], e], d] y e]. del artieulo 44 Re· 
glamentario. para tener derecho 1a dotación ,eji· 
dat· ··· 

Tercero.- Los terrenos de que se habla a: 
teriorménte, quedarán en poder de los vecini 
del poblodo de ChoJula, con todos sus usos, acc 
siones, servidumbres y costumbres,.así como«;< 
todo cuanto ·por Ley y naturaleza pudiera e 
rresponderles; siriviéndo.l~s la presente Resol: 
ción como Tí tu Jo de Pro ni edad; en la inte1igene 
de que para la explotación y con~ervación de lj 
montes. quedan sujetos a las ditlposiciones q1 
sobre el particular dicte la Secretaría de Ag1 
cultura y Fomento. 

Cuarto.-Se dejan a salvo ·lo:i derechos .d 
los .capacitados que .arrojó Ja diligencia· censp 
que no posea no t,. rrenos en los que hoy se conftl 
man, para que en FiU oportunidad y como lo pr' 
viene el Código Agr&.rio soliciten la S!reaeión d 
un nuevo centro de pobJacfón agrícola. . ... -

~ttinto. -Pá~ese esta ResoJución· al ·Comit 
. ~· ' Considerando Cuarto ~Que en a~~~ción ª lo Particül~r.Ejec1:1~i~o para; ~u conocimiento; pub 
propuesto.en c:;u dictf!-men por fa. Com1s10~, Agra quese en e] Per10d1co Ofictal del Estadp para lo 
ría Mixta que es derivado de Ja 1n~orr;iactQn pr_o· efectos d.~ Ley; y elév~se 9: la consideración d·E 

. porcionada por el Ing. LeopoJdo Rodr1.guez Cam- · C Presidente de la Repúbhca, por conducto dE 
. pos, se conoce la inexistencia de pred1os af~cta· H. Depa.rtam~nto Agrario·. 

blet:, y por tanto. es de confirmavst- y se <:onfirma 

-· 

'la posesión que sin documento al~~no tienen de ·· d d E" · d 
los terrenos con extensión superficrnJ de 976 Hs Da ª·en el Palacio del Po er i jecutivo • 
·'!-O As OO Cs. de diversas calidáde.s b. aj.o la 4eoo· Estado .de Hidalgo, a los veinte dí~s del meR.d 
"' J - d octubre de mil novecientos éuarent·a-.-·EJ G( 
minaclón de· «comunale~»; en Ja ln~e tgeneia e bernad~r Constitucional del Estado, Lic 1 a vi< 
que e~te Gobierno se abi;;.tiene ~e fiJar parceJ~, ª. Rojo Góme<. ·-Rúbrica .... El Secretario. Generl 

.~ fin dé que esQs terrenos sigan siendo explota os de Gobierno, Lit.:, Mur1uel Yáñez.-Rúbrica .. 
etí la forma'que hasta-la fecha han acostumbra ,,. . . . .. 
do los poseedores .. · ~ " , , '\. J.ijl C. Ing-_ ·M'iguel ii~gel Duarte. ,Presiden1 

de la Comisión Agraria .. M1xtá del Estado de H 
·Por· todo lo expu~sto anteriormery~e Y con dal~o, uERTIFICA que Ja pr.esE>nt~'t:ª copia fie 

· ápoyo en el __ attículo 27 d-=:!Ja Conatituc10n ,Gene .. debidamente compulsa9a con su ongmal. . 
ra'l dtr la Repúbliea, et su·seriw, Gobernador Cons· 

.titucionaJ del Estado, previo ·parec.er de la H. · Rachuca de Soto, a 10 de mayo de 1944 "". 
Comisión Agraria Mixtat resi..le1v~: _' ; · · · . ¡ ng. i\1 ig uel A u gel Duarte. ;__ ~úbricá. .· . . . 

Prime~o ....... Es Jegal y procedente la soli~Itud ; · ~ 
de dotación· de.:ej1dos elevada ante es~e 9oblerno 1 ce. ·ADMINISTRAf:>OREB y asc_AUDADOB.B~ os BJ(NTA.

1 

por los campes1n~ ~el poblado. deno!lJrnádo CHO- f , . , . 
'LULA del Mumc1pj() de T1angmstengo, ex-:--/ , "ta Adíninhlfración .del P1 riódico Oficial del .BJtáf..o •• ,., 
Distrit~ de Zacualtipán, d~ este Esta.d_o.;,. 'dalgo~ hace un '.'at.~~~o record~tu1.·to del Artí~ulo 352 de~-~ 

' · . " · ·d d j l ' de (lacienda en y.i·go'f.: '.~~reto .flO}, que en lo ~ndacente di: 
. . , Segundo. Ante ~a it.npos1b1h a pga ·que .. · , · ·"' . : . , · · . . . . ~ 

'~. . · .. :.existe de conceder terrenos por comcep~ de 1 ••Artfeulo 862~:--Si ros til~ em&tuieadoa ftael'en ~ 
.. ·. ttotaeiór:r ejidal, es de confirmarse Y. se confirma se aaaneia:e::.;e:t~be::.:re;c:;~JM);J~=~·~··· .; 

·f#.i l~s, vecinos del poblado antes citado, la ex· ,, .. ~ _. " . , . 
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1UZG.ADo DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULA:NOJNGO. 

EDICTO 
' . 

. El Sr, Guillermo B. Boney, ha promovido en este 
· Juzgado. Informaei6n Ad-perpetuam para adquirir titulo 

·· aupletono de dominio de un rredio denominado «FERRE· 
BI.A·DB APULCOJ en jurisdicción Municipio Metepec. 
Con apoyo artfcuJo 8029 del Código Civil hácese conoci­
miento p6blico para efectos Ley, defüendo publicarse el 
presente por dos veces consecutivas en Jos periódicos 
Oficial del Estado, •Observador• de Pachuea y «Líber· 
tád». de esta Po8Jaci6n y Jugarea-púb1icos designados en 
el ª'!to respectivo .. 

e 
JUZGADO CONCILIADOR DE TLAXCOAP 

EDICTO. 

· Juan Hernández Dimas ha promovido est~ Jí 
Diligencias Información' Ad-perpetuam, para aci 
4erecbos propiedad y posesión por prescripción po 
predio rústico ubicado en, el. barrio de Tlaxcoap 
esta Cabecera, medidas y linderos obran expe 
respectivo. : 

Publfquese por dos veces consecutivas PeJ 
Oficial del Estado en cumplimiento de Ja Ley. · 

TJaxcoapan, Hgo:, a 25 de enero de 1945. -E 
Con.ciliador, Alf01tBo Olguin N11'.eva. ~ , · , 

Tulancingo, 22 de enero de 1945. - El Secretario del 
Rame Civil, Sadot F-; Ruiz. , . 2 2 Recaudación dé Rentas •. -Tlaxcoapan.- Del 

enterados, enero 25 de 1945.-Recibido, febrero 
Administración de Rentas. - Pacñuca. - Derechos 1945. ... · 

enterados, enero 27 de-1945. -Recibidó, febrero 2 de 1946, 

1 . . 
. :-

501 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO · 

DEPACBuCA. 

Aurora Andrade de ·García, promueve ante este 
Juzgado Información para acreditar ser duefta por pres­
cripción de la casa 106 de ·Ja 6' de Abasolo de esta Ciu-

~ dad·, que linda: al Nort~ en 43 metros 75 eentft;netros 
<;on· Jesús lslás: al Oriénte, .en 4.3 metros~20 c~mtfmetres 
con lá calle de Abasolo;. al Sur. en 82 metros 20 eentl­
metto8 con el callejón de Texas y a1 Poniente. en 8.7 me­
tros 95 ce~tlmetros con propiedad a Porfirio Serrano.· 

. , 

Esta publicación harase dos veces consecutivas en 
- , Periódicos Oficial y Observador. ~ · .. 

· Pachuca, Hgo., enero 30 de 1945.-EI Actuario, Ni· 
cold.s Franco. . · , \~ 2 

·Administración de Rentas:- ~a~huca. - Derechos 
enterados, e~ero 30 de 1945. Ree1b1do, febr!lro 2 de 
1945. 

556 
. / ' 

. JUZGADO CONCILIADOR. DE A. TITALAQUIA , 

/ 

EDI,CTO. 
• 1, ' 

7( 

JUZGADO CONCILIADOR PE SANTIAG( 

TULANTEPEC. 
,." ....... :"' 

.. •·-.+~ .... ~ 

.,,. .. ~.:,:"'~; ..... -, 
EDICTO. ... ~ .. ;,., ,*. 

Abundia DelgadiUo Viuda de Vera, promovió 
este J u~gado Conciliador. Diligencias Informaci6t 
timonial Ad-perpetuam .para aereditRr derechOS"' 
predios rústicos temporal denominados uEL CERI 
«SANTA ROSA Y SANTA CRUZ» y ÜEL PERAL» ubi 
poblad..o .. Tilhuacári este-: Municipio, cuyc.s medidas , 
exp~diente respectivo. · ·-· 

Publfquese en c:umplir~iento de fa Ley. " -· 

, .Santiago Tulantepec, Hgó . febrero 1~ de 194f 
Juez Conciliador, Ricardo.Cortés_... . · · · 

Reéaud~ciÓn de Rentas. S~ntiagp Tulantel 
Derechos. enterados, febrero 12 de 1~5. - Recibi4 
brero 18 de 1945. 

70 
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JUZGADO CONCILIADM. DE SANTIAG.C 

TULANTEPEC.· 

"'.· ,,, 

/1 EDICTO. '1 

, · -ér,eqencia ·B.aniít•z. ha pr~movido ante este Juz· 
gad9~ .. Di1igencias de Info~•D!i6n, Ad-perpetua!Jl p~ra · · · · · · i · ;~ 
acreditar derechos propi~dad~r{t(>•~s~ón.',POJ" preseripe16n Abundí•· DeJgadillo -vJ,udR de Verá, protriQyl,, 

•t·" b · t prédtos· rúS:t:teos ,. uno urbano, deno este Juzgado .. Conciliador· DiHgenei~s .ve Infotl! 
l).qe,1 tV• so re res. . '. ·a·· . " .... ~ '-' '. . : .. :·,-. .. '. ' , . . . • Testi·moJ!.1· .. al A .. ~.-p·e· rnetuam par·.·,a1 . acre,' d1tar. d. e. re. cA ... b .. m1.nadQs•J9• tres prime.ros «·~L .. t11ZA.CH;Jb,. ~4 ~ERA» . .. . 
y«L4]1iJ:U~~» y el ti)t1mo .sm nom,bre,_ ub1cadQ.1 ep'. esta bre predio rúrtrco t(!mporal ub1ca.dp. poblado de· , 
;uri&,di~eítilí, ~edidas y bnderos obran expediente ~e• .. mi1a este Municipio, cuye.S rpedJCJ,aJt Y linderos o~t' 
p.eetj.vo. · · · pedie11te respectivo. · · 

', , • Peri"6df,.,;
0
·-. · -Pu.b.lfquese era cumpli·mientQ de 'Ía LéY:~ - · .. ' ::.;. 

, Pü))Jíq.uiee~· .Po.r tres veces con1eeut1vas · . !"f v 
:,o· .ª ... íal.del Estado·eocumplimiento dl'.''la Ley. · , , ' · . , · . , .. ·· . • . · · · . ~I 
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